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JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
NÚMERO: 0562/2018 
 
ACTOR: ... 
 
AUTORIDADES DEMANDADAS: SECRETARÍA 
DE FINANZAS PÚBLICAS DEL MUNICIPIO DE 
AGUASCALIENTES 

 

 

Aguascalientes, Aguascalientes, a once de enero de dos 

mil diecinueve.  

V I S T O S para resolver en definitiva los autos del 

juicio de nulidad número 0562/2018, y; 

R E S U L T A N D O 

I. Mediante escrito presentado en Oficialía de Partes 

del Poder Judicial del Estado, el catorce de marzo de dos mil 

dieciocho remitido a esta Sala Administrativa del Poder Judicial del 

Estado al día hábil siguiente, ..., demandó de las autoridades al rubro 

citadas, la nulidad de los actos administrativos que se hacen consistir 

en lo siguiente:  

“RESOLUCIÓN O ACTO ADMINISTRATIVO QUE SE 

IMPUGNA 

El crédito fiscal por concepto de impuesto predial 2013, 2014, 2015, 2016, 
2017 y 2018 por la cantidad de $4,243.00 (CUATRO MIL DOSCIENTOS CUARENTA 
Y TRES PESOS 00/100 M.N.), recaída a la cuenta catastral ...6 y que se describe en el 
estado de cuenta que anexo a la presente demanda. 

Bajo protesta de decir verdad el suscrito manifestó total desconocimiento de 
la resolución determinante en donde se consigne el crédito discal impugnado, ya que niego 
lisa y llanamente que me fuera notificado y se me diera a conocer por la autoridad ahora 
demandada .” 

  

II. Por acuerdo de cuatro de abril de dos mil 

dieciocho, se admitió a trámite la demanda interpuesta por la parte 

actora, teniéndose por admitidas las pruebas ofrecidas y ordenando el 

emplazamiento respectivo a la autoridad demandada. 
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III. Por acuerdo de treinta y uno de mayo de dos mil 

dieciocho, se admitió la contestación de demanda realizada por la 

autoridad demandada, igualmente se admitieron las pruebas ofrecidas 

y se corrió traslado a la parte actora a fin de que estuviere en aptitud 

de formular ampliación de demanda.  

IV. Por acuerdo de treinta y uno de octubre de dos 

mil dieciocho, se declaró por perdido el derecho de la parte actora a 

fin de formular ampliación de demanda y se señaló fecha para 

audiencia de juicio.  

V. En la audiencia de juicio que fue celebrada el día de 

hoy, se desahogaron las pruebas admitidas a las partes, 

posteriormente se pasó al periodo de alegatos, y se citó el asunto para 

sentencia definitiva, que hoy se dicta;  

C O N S I D E R A N D O:  

PRIMERO.- Esta Sala Administrativa del Poder 

Judicial del Estado de Aguascalientes, es competente para resolver el 

presente juicio, de conformidad  con lo previsto en los artículos 17, 

apartado B, párrafo décimo segundo, y 51, párrafo segundo, de la 

Constitución Política del Estado de Aguascalientes; 33 A, y 33 F, 

fracción II, de la ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de 

Aguascalientes; 1°, primer párrafo, 2°, fracción II, de la Ley del 

Procedimiento Contencioso Administrativo para el Estado de 

Aguascalientes, en virtud de que se impugna una resolución 

administrativa emitida por autoridad del Municipio de 

Aguascalientes, que a dicho del actor le afecta en su esfera jurídica.  

SEGUNDO.- Precisión de los actos impugnados. 

Con fundamento en el artículo 60, fracción I, de la Ley 

del Procedimiento Contencioso Administrativo para el Estado de 

Aguascalientes1, y a fin de fijar con exactitud la cuestión a resolver, se 

precisa que el acto impugnado en el presente juicio lo es:  

                                                           
 

1
 “ARTICULO 60.- Las sentencias que dicte la Sala no necesitarán formulismo alguno, pero deberán 

contener: 
I.- La fijación clara y precisa de los puntos controvertidos, así como el examen y valoración de 

las pruebas que se hayan rendido;…” 
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 La determinación del impuesto a la propiedad raíz 

para los ejercicios fiscales 2013, 2014, 2015, 2016, 2017 y 2018, relativa 

a la cuenta predial ...6. 

Se arriba a la anterior conclusión, porque si bien el 

demandante, de manera expresa señala como actos impugnados los 

señalados en el resultando primero de este fallo; no debe pasarse por 

alto lo establecido en el artículo 2°, fracción I, de la Ley del 

Procedimiento Contencioso Administrativo para el Estado de 

Aguascalientes que dispone que el juicio contencioso administrativo 

procede en contra de resoluciones definitivas, emanadas de las 

autoridades dependientes del Poder Ejecutivo Estatal, de los 

Municipios, de los Organismos Descentralizados y otras personas 

cuando actúen como autoridades. En el entendido que por resolución 

definitiva debe entenderse aquella que representa la última voluntad 

de la autoridad administrativa.2 

Por   lo   que,   si   en  el  caso  el  demandante  combate 

—además de las citadas resoluciones definitivas— diversos actos en 

los que dice, se sustenta la determinación del impuesto anteriormente 

precisado, así como aquellos encaminados a ejecutarla, no obstante, 

dichos actos no pueden tenerse como impugnados, sino que en todo 

caso su impugnación se da en la medida que el actor combata los actos 

definitivos —como sucedió en la especie—, por lo que su análisis se 

realizará en el capítulo correspondiente de los conceptos de nulidad, 

sin necesidad de tenerlos como actos combatidos con destacada 

autonomía. 

TERCERO.- La existencia del acto impugnado se 

encuentra debidamente acreditada en autos, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 3º y 47, de la Ley del Procedimiento 

Contencioso Administrativo para el Estado de Aguascalientes; 335, 341 

                                                           
2
 Al efecto véase la tesis 2a. X/2003 de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, emitida en la novena época, con número de registro 184733, publicada en el semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta tomo XVII, febrero de 2003 de rubro: “TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 
ADMINISTRATIVA. "RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS DEFINITIVAS". ALCANCE DEL CONCEPTO A 
QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 11, PRIMER PÁRRAFO, DE LA LEY ORGÁNICA DE DICHO TRIBUNAL.” 
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y 352 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de 

Aguascalientes, de aplicación supletoria a la ley de la materia; con el 

original de la determinación del Impuesto a la Propiedad Raíz, visible 

a fojas catorce a la veinticuatro de los autos, probanzas que al provenir de 

la autoridad demandada y ser DOCUMENTALES PÚBLICAS emitidas 

por un servidor público en ejercicio de sus funciones, merecen valor 

probatorio pleno para acreditar la existencia de la resolución 

impugnada.  

CUARTO.- Al no advertirse causal de improcedencia 

alguna por la autoridad demandada, lo conducente es analizar los 

conceptos de nulidad expresados por el actor en contra de la 

resolución que se impugna; los cuales se tienen por reproducidos en 

obvio de repeticiones, sin que se haga necesaria su trascripción por no 

ser un requisito formal de las sentencias3.  

Del mismo modo, se tienen por reproducidas en obvio 

de repeticiones innecesarias, las defensas opuestas por las 

demandadas; sin que puedan ser tomados en cuenta los motivos y 

fundamentos legales para la emisión del acto impugnado que no hayan 

sido invocados por la demandada en el propio acto administrativo, 

esto, de conformidad con lo dispuesto en el primer párrafo del artículo 

374 de la Ley del Procedimiento Contencioso Administrativo para el 

Estado de Aguascalientes. 

QUINTO. ESTUDIO DE LOS CONCEPTOS DE 

NULIDAD. 

La actora adujo en esencia en su escrito inicial de 

demanda que desconoce la manera y fundamentos en los cuales se basó 

la determinación del impuesto a la propiedad raíz que impugna, 

puesto que la mencionada determinación no le fue notificada.    

                                                           
3
Al respecto véase la Tesis: 2a./J. 58/2010, de la Novena Época, sustentada por la Segunda Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
XXXI, Mayo de 2010; Página: 830, que al rubro dice: “CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. PARA 
CUMPLIR CON LOS PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN LAS SENTENCIAS DE 
AMPARO ES INNECESARIA SU TRANSCRIPCIÓN.” 

4“ARTICULO 37.- En la contestación de la demanda, no podrá cambiarse ni la motivación ni los fundamentos 
de derecho de la resolución impugnada…” 
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Para dar respuesta a la nulidad solicitada por la parte 

actora, conviene señalar que en el juicio contencioso administrativo, 

existe la figura de ampliación de demanda, en aquellos casos en los que la 

parte demandante afirma desconocer el acto o resolución impugnada, 

razón por la cual se requiere a las autoridades demandadas para que 

exhiban las resoluciones determinantes, así como las constancias que 

dieron origen a la mismas, a fin de que la parte actora pueda estar en 

aptitud de expresar los conceptos de nulidad una vez conocidos los 

fundamentos y motivos de dicho acto administrativo, pues de no 

hacerse de este modo, se dejaría a la parte actora en un estado de 

incertidumbre, a la espera de que la autoridad le notifique, a la vez que 

se le obligaría a promover un nuevo juicio cuando el acto se le 

notificara, tal y como lo establece el artículo 31, fracción II, de la Ley 

del Procedimiento Contencioso Administrativo,  que dispone: 

 
“ARTICULO 31.- Cuando se impugne una negativa ficta, el actor 

tendrá derecho de ampliar la demanda, dentro de los quince días 
siguientes a la fecha en que surta efectos la notificación del acuerdo 
recaído a la contestación de la misma. 

... 
Cuando se alegue que el acto administrativo no fue notificado o que lo fue de 

manera ilegal  se estará a lo siguiente: 
 ...  
II.- Si el actor manifiesta que no conoce el acto administrativo, así 

lo expresará en la demanda, señalando la autoridad a quien atribuye el 
acto, la notificación de éste o su ejecución. En este caso al contestar la 
demanda la autoridad acompañará constancia del acto administrativo y 
de su notificación, mismos que el actor podrá combatir en ampliación de 
demanda dentro de los quince días siguientes a aquél en que los conozca; 
y 

…” 
 

En el presente caso la autoridad demandada acompañó 

al escrito de contestación de demanda la resolución determinante del 

crédito fiscal impugnado por concepto de impuesto a la propiedad raíz 

del predio ubicado en el Municipio de Aguascalientes, misma que obra 

a fojas catorce a la veinticuatro; quedando con ello la parte actora en 

aptitud de combatirlas en ampliación de demanda, de entrada por lo 

que hace a su omisión de constancia de notificación previa; 
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encontrándose desde luego, también obligado a combatir frontalmente 

o de fondo dichas resoluciones impugnadas.   

Sin embargo, como consta en auto de fecha treinta y 

uno de octubre de dos mil dieciocho, se declaró por perdido el 

derecho de la parte actora para formular ampliación de demanda. 

En ese orden de ideas, reiterando lo anteriormente 

señalado, la actora se encontraba obligada en ampliación de demanda a 

controvertir de manera directa los actos impugnados y en su caso, los 

antecedentes que les dieron origen, o bien lo concerniente a sus 

notificaciones, pues al manifestar en su escrito inicial de demanda 

desconocer la resolución determinante del crédito fiscal impugnado, 

así como su legal notificación, era necesario que hiciera valer 

conceptos de nulidad —en ampliación de demanda— en contra de 

tales actos u hechos novedosos, sin que así lo hubiera hecho. 

  En consecuencia, toda vez que en la especie el juicio 

contencioso administrativo es de estricto derecho y no cabe la 

suplencia de la queja deficiente, no se puede hacer un estudio general 

de la resolución impugnada para advertir las violaciones legales de las 

que en su caso, adolece.  

De manera que al manifestar la demandante en su 

escrito inicial de demanda meros enunciados que no están vinculados 

mediante un razonamiento lógico jurídico con el contenido de la 

determinación fiscal combatida, en la que se contienen los 

fundamentos y motivos de liquidación del respectivo crédito fiscal por 

impuesto a la propiedad raíz, devienen inoperantes sus 

razonamientos.  

Al efecto, resultan aplicable la jurisprudencia de la 

novena época sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta, consultable en la página 61 del tomo XVI, de 

diciembre de dos mil dos, cuyo rubro y texto dice: 

“CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. AUN 
CUANDO PARA LA PROCEDENCIA DE SU ESTUDIO BASTA 
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CON EXPRESAR LA CAUSA DE PEDIR, ELLO NO IMPLICA 
QUE LOS QUEJOSOS O RECURRENTES SE LIMITEN A 
REALIZAR MERAS AFIRMACIONES SIN FUNDAMENTO. El 
hecho de que el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación haya 
establecido en su jurisprudencia que para que proceda el estudio de los conceptos de 
violación o de los agravios, basta con que en ellos se exprese la causa de pedir, 
obedece a la necesidad de precisar que aquéllos no necesariamente deben plantearse 
a manera de silogismo jurídico, o bien, bajo cierta redacción sacramental, pero ello 
de manera alguna implica que los quejosos o recurrentes se limiten a realizar meras 
afirmaciones sin sustento o fundamento, pues es obvio que a ellos corresponde 
(salvo en los supuestos legales de suplencia de la queja) exponer razonadamente el 
porqué estiman inconstitucionales o ilegales los actos que reclaman o recurren. Lo 
anterior se corrobora con el criterio sustentado por este Alto Tribunal en el 
sentido de que resultan inoperantes aquellos argumentos que no atacan los 
fundamentos del acto o resolución que con ellos pretende combatirse.” 

 

Cabe mencionar que, aunque la autoridad demandada 

en su escrito de contestación de demanda no exhibió constancia de 

que realizaron previa notificación al accionante del crédito fiscal 

impugnado, ello no implica la nulidad de dicha determinación; por 

ello, al corrérsele traslado con el escrito de contestación de demanda y 

sus anexos, se le hizo conocedor de la resolución determinante del 

multicitado crédito fiscal, dándole oportunidad de combatirlos.  

Al efecto, resulta aplicable la jurisprudencia de la 

décima época sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta, consultable en la página 1124 del tomo II, del 

libro 33 de agosto de dos mil dieciséis, cuyo rubro y texto dice: 

“JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. SI EL 
ACTOR NIEGA CONOCER EL ACTO IMPUGNADO Y SU 
NOTIFICACIÓN, Y LA AUTORIDAD AL CONTESTAR LA 
DEMANDA EXHIBE CONSTANCIA DE LA RESOLUCIÓN, 
PERO RECONOCE NO HABERLA NOTIFICADO, ELLO NO 
CONDUCE A DECRETAR SU NULIDAD LISA Y LLANA. En 
términos de los artículos 16, fracciones II y III, y 17 de la Ley Federal de 
Procedimiento Contencioso Administrativo, si en un juicio contencioso 
administrativo el actor niega conocer la resolución administrativa que pretende 
impugnar así lo expresará en su demanda y, al contestarla, la autoridad 
acompañará constancia de la resolución administrativa y de su notificación, las 
cuales puede combatir el actor mediante ampliación de la demanda; debiendo 
estudiarse los conceptos de impugnación expresados contra la notificación, en 
forma previa al examen de los agravios expresados contra la resolución 
administrativa, y si se resuelve que no hubo notificación, se considerará que el 
actor fue sabedor de la resolución administrativa desde la fecha en que se le dio a 

javascript:AbrirModal(1)
javascript:AbrirModal(1)
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conocer. En este sentido, no se deja en estado de indefensión al accionante, pues pese 
a que la autoridad demandada no haya notificado la resolución impugnada, lo 
cierto es que al dársele vista con el oficio de contestación de la demanda y la 
constancia del acto combatido, se le tiene como conocedor de éste y podrá 
reclamarlo en la ampliación a la demanda; por tanto, la omisión de la demandada 
en el juicio contencioso administrativo de exhibir la constancia de notificación de 
la resolución, por sí sola, no conduce a declarar la nulidad lisa y llana de los actos 
impugnados, pues ello será motivo de pronunciamiento por el ponente o la Sala, 
según sea el caso.” 

 

Al ser ineficaces los conceptos de nulidad expresados 

por la parte actora, lo que procede es declarar la VALIDEZ de la 

resolución  impugnada. 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo 

dispuesto en los artículos 59, 60, y 62, fracción I, de la Ley del 

Procedimiento Contencioso Administrativo para el Estado de 

Aguascalientes, es de resolverse y se resuelve: 

PRIMERO. No es procedente la acción ejercitada por 

el actor. 

SEGUNDO. Se declara la VALIDEZ de la resolución 

determinante de lo crédito fiscal precisado en el Considerando 

Segundo de este fallo.  

TERCERO.  NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE.  

Así lo resolvió esta Sala Administrativa del Poder 

Judicial del Estado de Aguascalientes, por unanimidad de votos de los 

Magistrados Enrique Franco Muñoz, Rigoberto Alonso Delgado y 

Alfonso Román Quiroz, siendo ponente el primero de los nombrados, 

quienes firman en unión de la Secretaria General de Acuerdos, 

Licenciada Juana Laura de Luna Lomelí, que autoriza y da fe. 

 

 

 

La resolución anterior se publicó en la lista de acuerdos 

el día catorce de enero de dos mil diecinueve.- Conste.  

L’EFM/giop 
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A continuación se estampan las firmas de los 

magistrados, así como de la Secretaria General de Acuerdos, quien a su 

vez, 

C E R T I F I C A 
Que las anteriores copias concuerdan fielmente con su 

original que obran en el expediente número 0562/2018, las que se 

autorizan para notificar a las partes. Va en ocho páginas, a los once días 

del mes de enero de dos mil diecinueve.- Doy fe. 

 

 

 

LIC. JUANA LAURA DE LUNA LOMELÍ 
SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS DE LA SALA 

ADMINISTRATIVA DEL PODER JUDICIAL 
 

 

 
 


